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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
El Consejo Económico y Social de Guatemala -CES-, constituye un órgano
consultivo del Estado. El Consejo, es una institución permanente de derecho
público con personalidad jurídica, patrimonio y presupuesto propio, goza de
autonomía para el cumplimiento de sus fines y se rige por su propia ley.
 
El Consejo Económico y Social de Guatemala -CES- fue creado por medio del
Decreto Legislativo número 2-2012 Ley Orgánica del Consejo Económico y Social
de Guatemala vigente a partir del 06 de marzo de 2012, como una organización
independiente y autónoma, que busca ofrecer una plataforma para apoyar las
políticas públicas y las iniciativas legislativas, así como asesorar al gobierno en
materia económica y social. El artículo 23 de esta ley indica: “El Consejo será
financiado con fondos del presupuesto nacional como una obligación permanente
a cargo del Estado.”
 
Actualmente se encuentra inscrito en la Contraloría General de Cuentas con
registro de cuentadancia número C2-178, y registrado en la Superintendencia de
Administración Tributaria -SAT- con número de identificación tributaria 8003025-4.
 
Su sede se ubica en la Avenida Reforma 13-70 zona 9, Edificio Real Reforma,
Primer Nivel, ciudad de Guatemala.
 
Función
 
Mantener un espacio de diálogo social permanente entre los sectores productivos
con relación al diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas
públicas sobre aspectos económicos y sociales de Guatemala.
 
Propiciar que las opiniones concertadas de los sectores se traduzcan o
constituyan en políticas públicas de naturaleza económica y social.
 
Propiciar que las políticas de naturaleza económica y social acordadas por el
Estado sean de naturaleza permanente y constituyan una estrategia nacional de
desarrollo.
 
Apoyar para que las políticas de cooperación internacional se subordinen a las
políticas que gestionen e implementen los organismos del Estado.
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Materia controlada
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros:
Balance General, Estado de Resultados y Ejecución Presupuestaria, con las
respectivas integraciones contables, libros auxiliares y documentación de soporte,
la auditoría de cumplimiento comprendió la evaluación de la gestión financiera y
del uso de los fondos asignados en el presupuesto general de ingresos y egresos
de conformidad con leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones legales aplicables.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículos 2 Ámbito de
Competencia y 4 Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 9-2017, Reglamento de la Ley Orgánica de la
Controlaría General de Cuentas.
 
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Artículo
1 Grupo de Normas, literal a), Normas Generales de Control Interno.
 
El Acuerdo Número A-075-2017 Normas de Auditoria Gubernamental de Carácter
Técnico denominadas Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores Adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento de auditoría, DAS-09-0012-2018, de fecha 03 de septiembre de
2018.
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la Ejecución
Presupuestaria de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2018.
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Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Examinar la liquidación presupuestaria de la entidad para determinar si los fondos
se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Establecer si las modificaciones presupuestarias coadyuvaron con los objetivos y
metas de la entidad.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
El examen comprendió  la evaluación de la estructura del control interno y la
revisión de las operaciones, registros financieros y la documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, durante el período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, aplicando criterios o
métodos estadísticos para la selección de la muestra, elaborando los programas
para cada rubro de ingresos y egresos y estados financieros, con énfasis
principalmente en las cuentas que conforman el área financiera y presupuestaria
tales como las siguientes cuentas del Balance General: Bancos, Maquinaria y
Equipo y Otros Activos Fijos y el Estado de Resultados.
 
Del área de Ingresos del Estado de Resultados las siguientes cuentas: en el área
de Ingresos, las siguientes cuentas: 5161 Intereses y 5172 Transferencias
Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las cuentas: 6111
Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios y 6124 Otros Alquileres.
 
Del Estado de Liquidación Presupuestaria, del área de Ingresos, los siguientes
rubros: Transferencias Corrientes y Rentas de la Propiedad.
 
Del área de Egresos, del Programa 11, ¨Gestión Sobre Aspectos Económicos y
Sociales de Guatemala¨  se seleccionaron los grupos y se realizaron pruebas a los
renglones,  del Grupo 000 ¨Servicios Personales¨, renglones: 022, ¨Personal por
Contrato¨, 029 ¨Otras Remuneraciones del Personal Temporal¨, 061 ¨Dietas¨ y 063
¨Gastos de Representación en el Interior¨; del Grupo 100, ¨Servicios No
Personales¨, renglones: 111 ¨Energía Eléctrica¨, 113 ¨Telefonía¨, 121 ¨Divulgación
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e Información¨, 122 ¨Impresión, Encuadernación y Reproducción¨, 151
¨Arrendamiento de Edificios y Locales¨, 153 ¨Arrendamiento de Máquinas y
Equipos de Oficina¨, 158 ¨Derechos de Bienes Intangibles¨, 171 ¨Mantenimiento y
Reparación de Edificios¨, 174 ¨Mantenimiento y Reparación de Instalaciones¨, 185
¨Servicios de Capacitación¨, 189 ¨Otros Estudios y/o Servicios¨, 196 ¨Servicios de
Atención y Protocolo¨ y 199 ¨Otros Servicios¨; del Grupo 200, ¨Materiales y
Suministros¨, renglones: 211 ¨Alimentos para Personas¨, 243 ¨Productos de Papel
o Cartón¨, 245 ¨Libros, Revistas y Periódicos¨, 267 ¨Tintes, Pinturas y Colorantes¨,
268 ¨Productos Plásticos, Nylon, Vinil y P.V.C.¨, 291 ¨Útiles de Oficina¨, 292
¨Productos Sanitarios, de Limpieza y de Uso Personal¨ y 296 ¨Útiles de Cocina y
Comedor¨ ; del Grupo 300 , ¨Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles¨, renglones:
324 ¨Equipo Educacional, Cultural y recreativo¨ y 328 ¨Equipo de Computo¨ y del
Grupo 400, ¨Transferencias Corrientes¨, renglones: 413 ¨Indemnización al
Personal¨ y 415 ¨Vacaciones Pagadas por Retiro¨, de las áreas anteriormente
detalladas, se evalúo explícitamente, la muestra establecida en el memorándum
de planificación correspondiente.
 
Asimismo, se verificó el Plan Operativo Anual (POA) y modificaciones
presupuestarias, con el fin de determinar el logro de las metas institucionales, los
objetivos y las funciones de la entidad y su gestión administrativa.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el cumplimiento del Plan Operativo Anual (POA) y el objetivo de las
Modificaciones Presupuestarias, para determinar el logro de las metas
institucionales, los objetivos, las funciones de la entidad y su gestión
administrativa.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De conformidad con el Balance General presentado al 31 de diciembre de 2018,
se evaluaron las cuentas que por su importancia relativa fueron seleccionadas. El
dictamen se emitió únicamente en relación a las áreas evaluadas.
 
Activo Corriente
 
Caja y Bancos
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Este rubro se encuentra integrado por el efectivo con que dispone la Entidad;
quien para administrar los fondos que percibe para su funcionamiento tiene
aperturada la cuenta monetaria número 3-445-40605-5, en el Banco de Desarrollo
Rural, a nombre del Consejo Económico y Social de Guatemala, -CES-; la cual
presenta una disponibilidad de Q.7,745,687.66, para el ejercicio fiscal 2018, dicho
saldo fue cotejado con el saldo de la caja fiscal el cual no presenta diferencia;
adicionalmente se tienen 3 cuentas en el mismo banco, una específica para Fondo
Rotativo Interno -CES- No. 3-445-43483-3; Consejo Económico y Social de
Guatemala, No. 3-445-45447-9; Fondo Rotativo de Viáticos -CES- No.
3-445-47871-8; las cuales fueron liquidadas al 31 de diciembre de 2018.
 
Al efectuar la revisión de auditoría, se constató que la entidad realizó las
conciliaciones bancarias respectivas, las cuales no presentaban diferencia en los
saldos conciliados.
 
Activo No Corriente
 
Propiedad, planta y equipo
 
Esta cuenta está integrada por las subcuentas “Maquinaria y Equipo” y “Otros
Activos Fijos”, que al 31 de diciembre de 2018 presentan saldos de Q.534,310.32
y Q.69,800.92 respectivamente. El total de depreciación acumulada asciende a
-Q.366,536.41, reflejando un saldo neto de Q.237,574.83.
 
La Entidad deprecia sus activos fijos e intangibles, según Resolución
DCE-005-2015 de la Dirección de Contabilidad del Estado, del Ministerio de
Finanzas que aprueba para el Consejo Económico y social de Guatemala los
porcentajes de depreciación anual de la siguiente manera:
 
Maquinaria y Equipo de Oficina y Muebles 20%
Equipo Educacional, Cultural y Recreativo 10%
Equipo de Transporte, Tracción y Elevación 20%
Equipo de Comunicaciones 20%
Otros Activos Fijos 20%
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
Durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, muestra un
resultado contable positivo por valor de Q.659,939.42. Las cuentas del Estado de
Resultados fueron analizadas a través de la Ejecución Presupuestaria.
 
Ingresos
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Para el período 2018, la entidad percibió en transferencias del Ministerio de
Finanzas Públicas, para el cumplimiento de sus funciones, un total de
Q.7,550,000.00. Adicionalmente, las cuentas aperturadas en el Banco de
Desarrollo Rural, S.A., para la administración de los fondos generaron, en
concepto de intereses, un total de Q.68,245.93; habiéndose comprobado que se
emitieron los recibos de ingresos varios 63-A2, correspondientes, así como su
registro oportuno.
 
En el proceso de revisión se verificó el 100% de los ingresos, según recibos de
ingresos varios 63-A2, razón por la cual, en este rubro no se utilizó el método de
muestreo.
 
Egresos
 
El presupuesto de egresos asignado para el ejercicio fiscal 2018, ascendió a la
cantidad de Q.2,510,000.00, se realizaron modificaciones presupuestarias por
Q.5,040,000.00, para un presupuesto vigente de Q.7,550.000.00, habiéndose
devengado la cantidad de Q.6,801,075.71, a través del programa 11 Gestión
Sobre Aspectos Económicos y Sociales de Guatemala, el cual representa un
90.08% durante el período auditado.
 
Modificaciones presupuestarias
 
Se verificó que las modificaciones presupuestarias realizadas durante el ejercicio
fiscal 2018 mediante ampliaciones ascienden a Q.5,040,000.00 y que fueron
autorizadas por la autoridad competente.
 
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad formuló su Plan Operativo Anual que contiene sus metas físicas y
financieras, que incluye modificaciones, las cuales fueron incorporadas
oportunamente.
 
Convenios
 
La entidad reportó que no suscribió ningún convenio para la administración de
fondos en el ejercicio fiscal 2018.
 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 7 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR ORGANISMOS E INSTITUCIONES
DE APOYO

                                            
CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE GUATEMALA, -CES-.

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

                                            

Donaciones
 
La entidad reportó que no recibió ninguna donación durante el ejercicio fiscal
2018.
 
Préstamos
 
La entidad no realizó préstamos durante el ejercicio fiscal 2018.
 
Plan Anual de Auditoría
 
La entidad a través de la Dirección de Auditoría Interna, elaboró el Plan de Anual
de Auditoría, la cual fue registrado en el Sistema de Auditoria Gubernamental
SAG-UDAI el 29 de mayo de 2,019, la cual programó 24 auditorías a realizar, las
cuales fueron ejecutadas durante el período del 01 de enero al 31 de mayo de
2018, 05 Auditorías, realizadas fuera de la herramienta SAG-UDAI, por el Auditor
interno, durante el periodo del 01 de enero al 31 de mayo de 2018 y 10 auditoria
realizadas por el Auditor Interno, durante el periodo del 01 de julio al 31 de
diciembre de 2018, utilizando la herramienta SAG-UDAI.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La entidad para sus operaciones utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada
Descentralizada -SICOINDES- en el que registra el presupuesto devengado de
egresos en programas y sus respectivos renglones presupuestarios, a través de
Comprobantes Únicos de Registro -CUR-.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La entidad publicó en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS las adquisiciones de
bienes y servicios que realizó durante el año 2018, determinándose que se
publicaron 634 eventos de la siguiente manera 03 terminados adjudicados, 00
finalizados anulados, 00 finalizados desiertos y 631 publicaciones sin concurso
(NPG).
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
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La entidad no reportó proyectos de inversión pública durante el ejercicio fiscal
2018.
 
Sistema de Gestión
 
La entidad reportó que utiliza el Sistema de Gestión de Compras -SIGES-, para
solicitud y registro de las compras.
 
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
Se identificaron leyes y normas específicas que fueron objeto de evaluación en
relación con la materia controlada, siendo las siguientes:
 
Constitución Política de la República de Guatemala;
 
Decreto número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y su reglamento;
 
Decreto número 50-2016, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2017, vigente para el ejercicio fiscal 2018;
 
Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y su reglamento;
 
Decreto número. 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento;
 
Decreto número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos;
 
Acuerdo Gubernativo 217-94 Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de
la Administración Pública;
 
Acuerdo Ministerial número 379-2017, Manual de Clasificaciones Presupuestarias
para el Sector Público de Guatemala;
 
Acuerdo número 09-03 del 8 de julio de 2003, emitido por el Contralor General de
Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno Gubernamental.
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Conflicto entre criterios
 
Durante la evaluación efectuada, no se determinó ninguna clase de
contradicciones entre leyes aplicadas, determinando que en la entidad no hubo
conflicto de criterios.
 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
De conformidad con la normativa aprobada por la Contraloría General de Cuentas
a través de los Acuerdos Internos A-075-2017 que aprueban las Normas de
Auditoria Gubernamental, adaptadas a Guatemala –ISSAI.GT- y A-107-2017, que
aprueban los Manuales de Auditoria Gubernamental; el equipo de auditoria
desarrolló la guía 15 para seleccionar los componentes significativos y la
materialidad, la guía 20 aplicando el método estadístico para establecer el tamaño
de la muestra y a través del sistema aleatorio se obtuvo la selección de elementos.
 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
 
1. Balance General
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2. Estado de Resultados
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3. Estado de Liquidación del Presupuesto
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el control interno
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a las recomendaciones de auditoría anterior
 
Condición
En la auditoría practicada al Consejo Económico y Social de Guatemala -CES-, en
el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, se evidenció
que la Entidad incumplió con atender lo relacionado al total de las
recomendaciones elaboradas por la Comisión de Auditoría de Contraloría General
de Cuentas, ejercicio fiscal 2017, (01) un hallazgo de Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables, lo cual se describe a continuación:
 
No. HALLAZGO NO CUMPLIDO RESPONSABLES
7 Deficiente función y responsabilidad de la

Unidad de Auditoría Interna
Secretario Técnico y

Representante Legal y
Auditor Interno.

 
 
Criterio
El ACUERDO NÚMERO 09-03, del JEFE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE
CUENTAS, NORMAS DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, Norma 4.6
Seguimiento del Cumplimiento de las Recomendaciones: Establece: “La
Contraloría General de Cuentas, y las Unidades de Auditoría interna de las
entidades del sector público, periódicamente, realizarán el seguimiento del
cumplimiento de las recomendaciones de los informes de auditoría emitidos. Los
planes Anuales de Auditoría, contemplarán el seguimiento del cumplimiento de las
recomendaciones de cada informe de auditoría emitido. El auditor del sector
gubernamental, al redactar el informe correspondiente a la auditoría practicada,
debe mencionar los resultados del seguimiento a las recomendaciones del informe
de auditoría gubernamental anterior. El incumplimiento a las recomendaciones
dará lugar a la aplicación de sanciones por parte de la administración del ente
público o por la Contraloría General de Cuentas...”
 
Causa
El Secretario Técnico y Representante Legal y Auditor Interno, no dieron
cumplimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría anteriores
emitidos por la Contraloría General de Cuentas.
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Efecto
No se corrigieron las deficiencias establecidas por la Contraloría General de
Cuentas, lo cual ocasiona falta de transparencia en la administración de los
recursos del Consejo.
 
Recomendación
El presidente del Consejo Económico y Social de Guatemala, gire instrucciones al
Secretario Técnico y Representante Legal y al Auditor Interno, a efecto que le den
seguimiento oportuno al cumplimiento de todas las recomendaciones expresadas
en informes de Auditoria, emitidos por Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los responsables
En Oficio No. CES-ST-077-2019, de fecha 24 de abril de 2019, el Secretario
Técnico y Representante Legal, Licenciado Bernardo Jesús López Figueroa,
manifiesta: “La Comisión de Auditores Gubernamentales de la Contraloría General
de Cuentas, con fecha 26 de abril del 2018 a través del  Oficio No.:
CGC-DAS-09-ODH-17-008-2018,  notifica a la Secretaria Técnica los posibles
hallazgos, producto de la auditoria efectuada al periodo comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre del 2017; derivado de ello (y aún sin ser confirmados) en
mi calidad de Secretario Técnico y Representante Legal tomé las acciones
administrativas internas para corregir las  debilidades reportadas por la Contraloría
General de Cuentas; en lo que respecta al hallazgo No. 7 (Deficiente función y
responsabilidad de la Unidad de Auditoría Interna); siendo una de las primeras
acciones el haber realizado reuniones con el Auditor Interno que laboraba durante
el periodo auditado 2017, para clarificar el escenario sobre las deficiencias
encontradas por la Comisión de Auditoría. Derivado de ello el Auditor Interno
presento su renuncia la cual fue aceptada de forma inmediata surtiendo efectos a
partir del 01 de junio de 2018, y se instruyó a Sección de Recursos Humanos
realizar el proceso de contratación del nuevo Auditor Interno el cual se inició el 01
de junio del año 2018, atendiendo las recomendaciones descritas en el hallazgo. A
partir del 02 de julio de 2018 se cuenta con un nuevo Jefe de la Unidad de
Auditoría Interna del CES, quien procedió a evaluar la Unidad y presento una
modificación al Plan Anual de Auditoría, el cual fue autorizado por la Secretaria
Técnica y ejecutado satisfactoriamente de acuerdo a las normas aplicables por la
Contraloría General de Cuentas. El proceso de confirmación del hallazgo en
mención luego de presentar las posibles pruebas de descargo se realizó en fecha
15 de junio del año 2018 mediante oficio de notificación No.
CGC-DAS-09-NA-923-2018, recibido en fecha 15/06/2018, donde se hace entrega
al CES del informe final de auditoría, por parte de la Comisión de Auditoría de la
Contraloría General de Cuentas. Como se puede constatar cronológicamente a
esa fecha ya la Secretaría Técnica del CES, había iniciado el proceso de atender
las recomendaciones realizadas por parte de la Contraloría General de Cuentas.
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La naturaleza jurídica del Acuerdo Número. A-051-2009 de la Contraloría General
de Cuentas, es muy clara en indicar que los planes anuales de auditoría deben ser
presentados por las UNIDADES DE AUDITORÍA DEL SECTOR PÚBLICO
GUBERNAMENTAL …. Siendo función directamente del Jefe de la Unidad de
Auditoría Interna el registrar dentro de la plataforma digital SAG UDAI de la
Contraloría General de Cuentas, cumpliendo la responsabilidad inherente al cargo
que desempeño.  Tal como se puede evidenciar en el Contrato Individual de
Trabajo suscrito entre el CES y el licenciado Joel Efraín López Aguilar, quien
desempeñaba la función de Jefe de la Unidad de Auditoría Interna, durante el
periodo del 02 de enero al 31 de mayo de 2018, en la cláusula segunda, Objeto
del Contrato: “El trabajador se compromete a prestar sus servicios personales en
el CES, desempeñando el puesto de Jefe de la Unidad de Auditoría Interna con el
fin de realizar las siguientes actividades y funciones inherentes al puesto: a)
Planifica, dirige, coordina, controla y evalúa las actividades técnicas y
administrativas que se realizan en auditoría interna, velando por la ejecución y
cumplimiento de los planes de trabajo establecidos. b) Elabora el Plan Anual de
Auditoría y lo presenta a las autoridades superiores de la institución para su
conocimiento y aprobación. c) Coordina la realización de auditorías financieras,
administrativas, operacionales, de sistemas informáticos de conformidad con el
Plan Anual de Auditoría y otras específicas que requiera la Secretaría Técnica,
con el fin de mejorar y fortalecer el desempeño de las funciones y actividades que
desarrollan las diferentes dependencias del CES. d) Garantizar que dentro de las
auditorías que se practiquen se cubran como mínimo las especificadas por la
Contraloría General de Cuentas, las cuales incluyen la organización, supervisión,
administración y control de las áreas de presupuesto, contabilidad, compras,
tesorería, fondo rotativo, sueldos y salarios, caja y bancos, conciliaciones de
ingresos y egresos, inventarios, almacén, estados financieros, archivo y otras…”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el presente hallazgo al Secretario Técnico y Representante Legal,
Licenciado Bernardo Jesús López Figueroa, derivado que en los comentarios
manifestados, acepta y reconoce la deficiencia encontrada.
 
Se confirma el hallazgo al señor Joel Efraín López Aguilar, quien fungió como
Auditor Interno, durante el período del 01 de enero al 31 de mayo 2018, quien fue
notificado a la dirección para recibir notificaciones proporcionada por la Unidad de
Recursos Humanos del Consejo Económico y Social de Guatemala, mediante
oficio No. CGC-DAS-09-CES-002-2019, de fecha 09 de abril de 2019, para que se
presentara el día miércoles 24 de abril de 2019 a las 09:30 horas, en las
instalaciones del Consejo Económico y social de Guatemala, con la
documentación escrita y en forma magnética, para someterla a evaluación y
análisis por parte de la Comisión de Auditoría, no obstante no compareció a la
discusión de hallazgos y no envió comentarios ni documentos de descargo.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
AUDITOR INTERNO JOEL EFRAIN LOPEZ AGUILAR 5,000.00
SECRETARIO TECNICO Y REPRESENTANTE LEGAL BERNARDO JESUS LOPEZ FIGUEROA 11,250.00
Total Q. 16,250.00
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de publicación en Guatecompras
 
Condición
En el Consejo Económico y Social de Guatemala, Programa 11 "Gestión Sobre
Aspectos Económicos y Sociales de Guatemala" con cargo al renglón
presupuestario 029 "Otras Remuneraciones del Personal Temporal", se evaluaron
49 contratos de servicios técnicos y/o profesionales por la cantidad de
Q.2,473,900.00; que incluye el Impuesto al Valor Agregado IVA, derivado de
procedimientos de auditoría, se determinó que no fueron publicados dentro del
portal de GUATECOMPRAS, los contratos, aprobación de los contratos, fianzas
de cumplimiento, informes mensuales y el oficio de remisión a la Unidad de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas, durante el ejercicio fiscal 2018. A
continuación, se detallan los contratos:
 
No. No. DE

CONTRATO
NOMBRE PERIODO VALOR DEL

CONTRATO
CON IVA EN Q.

1 12-2018 Ángel Efraín Cardona Chávez DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

30,000.00

2 13-2018 Romelia de Jesús Silva Marroquín DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

42,000.00

3 14-2018 Mario Escriba Campos DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

42,000.00

4 15-2018 María Andrea Cáceres Mendía DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

42,000.00

5 16-2018 Marcela  Alejandra  Castillo Melgar DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

42,000.00

6 17-2018 Pedro Julio Tejeda Patzan DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

42,000.00

7 18-2018 Clith Walter Juárez Alegría DEL 02/01/2018 AL
31/01/2018

7,500.00

8 19-2018 Marco Antonio Gutiérrez Montufar DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

42,000.00

9 20-2018 Luis Felipe Hernández Cordero DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

30,000.00

10 21-2018 Everardo Rigoberto Ávila Ramírez DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

21,000.00

11 22-2018 Walfred Alexander Lucas Nij DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

15,000.00

12 23-2018 Aura Linsy Paola Castañeda Ramírez DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

24,600.00

13 24-2018 Nancy Keller Contreras DEL 02/01/2018 AL 10,000.00
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31/01/2018
14 25-2018 Gustavo Adolfo Porras Castejón DEL 02/01/2018 AL

31/03/2018
42,000.00

15 26-2018 María Isabel Samayoa Monzón DEL 02/01/2018 AL
31/01/2018

7,000.00

16 27-2018 Ana Elisa Calderón Menéndez DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

42,000.00

17 28-2018 Nancy  Violeta Méndez Castro DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

30,000.00

18 29-2018 Kevin Federico Ramírez Brán DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

21,000.00

19 30-2018 Arnoldo Adán Aval  Zamora DEL 02/01/2018 AL
31/03/2018

30,000.00

20 38-2018 María Isabel Samayoa Monzón DEL 01/02/2018 AL
31/03/2018

14,000.00

21 51-2018 Ángel Efraín Cardona Chávez DEL 11/04/2018 AL
31/12/2018

90,000.00

22 52-2018 Romelia de Jesús Silva Marroquín DEL 11/04/2018 AL
31/12/2018

126,000.00

23 53-2018 Mario Escriba Campos DEL 11/04/2018 AL
30/06/2018

42,000.00

24 54-2018 María Andrea Cáceres Mendía DEL 11/04/2018 AL
30/06/2018

42,000.00

25 55-2018 Marcela  Alejandra  Castillo Melgar DEL 11/04/2018 AL
31/12/2018

126,000.00

26 56-2018 Pedro Julio Tejeda Patzan DEL 11/04/2018 AL
31/12/2018

126,000.00

27 57-2018 Marco Antonio Gutiérrez Montúfar DEL 11/04/2018 AL
31/12/2018

126,000.00

28 58-2018 Luis Felipe Hernández Cordero DEL 11/04/2018 AL
30/06/2018

30,000.00

29 59-2018 Everardo Rigoberto Ávila Ramírez DEL 11/04/2018 AL
30/06/2018

21,000.00

30 60-2018 Walfred Alexander Lucas Nij DEL 11/04/2018 AL
30/06/2018

15,000.00

31 61-2018 Aura Linsy Paola Castañeda Ramírez DEL 11/04/2018 AL
31/12/2018

73,800.00

32 62-2018 Gustavo Adolfo Porras Castejón DEL 11/04/2018 AL
30/06/2018

42,000.00

33 63-2018 Nancy  Violeta Méndez Castro DEL 11/04/2018 AL
31/12/2018

90,000.00

34 64-2018 Kevin Federico Ramírez Brán DEL 11/04/2018 AL
31/12/2018

63,000.00

35 65-2018 Arnoldo Adán Aval  Zamora DEL 11/04/2018 AL
30/06/2018

42,000.00

36 66-2018 Harold Geovani Estrada Castro DEL 11/04/2018 AL
30/06/2018

42,000.00

37 67-2018 Selvin Geovani Santizo López DEL 11/04/2018 AL
31/05/2018

28,000.00

38 80-2018 Jairo Homero Castañeda García DEL 15/05/2018 AL
31/12/2018

105,000.00

39 85-2018 Mario Escribá Campos DEL 02/07/2018 AL
31/12/2018

84,000.00

40 86-2018 María Andrea Cáceres Mendía DEL 02/07/2018 AL
31/12/2018

84,000.00

41 87-2018 Luis Felipe Hernández Cordero DEL 02/07/2018 AL
30/09/2018

30,000.00

42 88-2018 Everardo Rigoberto Ávila Ramírez DEL 02/07/2018 AL
31/12/2018

42,000.00

43 89-2018 Walfred Alexander Lucas Nij DEL 02/07/2018 AL
31/12/2018

30,000.00

44 90-2018 Gustavo Adolfo Porras Castejón DEL 02/07/2018 AL 84,000.00
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31/12/2018
45 91-2018 Arnoldo Adán Aval  Zamora DEL 02/07/2018 AL

31/12/2018
84,000.00

46 92-2018 Harold Geovani Estrada Castro DEL 02/07/2018 AL
31/12/2018

84,000.00

47 93-2018 Claudia  María Cordero Alonso DEL 02/07/2018 AL
31/12/2018

60,000.00

48 96-2018 Ana María Lainfiesta Palomo DEL 03/09/2018 AL
31/12/2018

56,000.00

49 97-2018 Luis Felipe Hernández Cordero DEL 01/10/2018 AL
31/12/2018

30,000.00

   TOTAL 2,473,900.00

 
Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado y sus Reformas, artículo 45, Normas aplicables a las modalidades
específicas de adquisiciones del Estado y excepciones, establece: “Las
adquisiciones en que se aplique cualquiera de las modalidades específicas de
adquisiciones del Estado, o en los casos de excepción, quedan sujetas a las
demás disposiciones contenidas en esta Ley y su reglamento. En cada proceso se
deberá publicar la documentación e información que el sistema GUATECOMPRAS
requiera.”
 
Causa
El Secretario Técnico y Representante Legal, del Consejo Económico y Social de
Guatemala, no verificó que la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, publicara
en GUATECOMPRAS, la información correspondiente por los servicios técnicos
y/o profesionales contratados de conformidad a lo establecido en la legislación
correspondiente.
 
Efecto
Falta de transparencia sobre información necesaria, que respalde las
contrataciones de servicios técnicos y/o profesionales adquiridos.
 
Recomendación
El presidente del Consejo Económico y Social de Guatemala, gire instrucciones al
Secretario Técnico y Representante Legal, a efecto se requiera el estricto
cumplimiento a la Jefa de la Sección de Recursos Humanos, de realizar las
publicaciones en GUATECOMPRAS de la documentación correspondiente de los
servicios técnicos y/o profesionales contratados como lo establece la Ley.
 
Comentario de los responsables
En Oficio No. CES-ST-077-2019, de fecha 24 de abril de 2019, el Secretario
Técnico y Representante Legal, Licenciado Bernardo Jesús López Figueroa,
manifiesta: “El artículo 45 del Decreto Número 57-92 Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas, regula lo referente a las Normas aplicables a las
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modalidades específicas de adquisiciones del Estado y excepciones; Esta norma,
establece que las adquisiciones en que se aplique cualquiera de las modalidades
específicas de adquisiciones del Estado, o en los casos de excepción, quedan
sujetas a las demás disposiciones contenidas en esta Ley y su reglamento. En
cada proceso se deberá publicar la documentación e información que el sistema
GUATECOMPRAS requiera. Es importante indicar que el sistema Guatecompras
NO ESPECIFICA que información se requiere o se deberá subir, por lo que esto
causa un vacío en la interpretación y criterio aplicable para dar cumplimiento a la
norma. Al revisar el reglamento de la Ley de Contrataciones y los módulos del
sistema GUATECOMPRAS, se determinó que estos no establecen a detalle los
documentosde carácter obligatorio de publicar y la norma citada por la Comisión
de Auditoría actual, tampoco es rigurosa en cuanto a cuáles son los documentos
que son sujetos de subirse al portal de Guatecompras. En el modulo de
publicaciones en GUATECOMPRAS  se pueden encontrar todas las publicaciones
de compras y contrataciones que el CES realizo con cargo al renglón
presupuestario 029 “ Otras Remuneraciones del Personal Temporal”, asi como
cada uno de los documentos fiscales de pago. El procedimiento cuando se realiza
el registro del NPG (Número de Publicacion en Guatecompras) en
GUATECOMPRAS  deja abiertas las opciones de los documentos de respaldo que
se pueden adjuntar. ”
 
En Oficio s/n de fecha 24 de abril de 2019, La Jefa de Recursos Humanos, Mirna
Patricia Juárez Arriola de Ganddini, manifiesta: “El artículo 45 del Decreto Número
57-92 Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas, regula lo referente a las
Normas aplicables a las modalidades específicas de adquisiciones del Estado y
excepciones; Esta norma, establece que las adquisiciones en que se aplique
cualquiera de las modalidades específicas de adquisiciones del Estado, o en los
casos de excepción, quedan sujetas a las demás disposiciones contenidas en esta
Ley y su reglamento. En cada proceso se deberá publicar la documentación e
información que el sistema GUATECOMPRAS requiera. Es importante indicar que
el sistema Guatecompras NO ESPECIFICA que información se requiere o se
deberá subir, por lo que esto causa un vacío en la interpretación y criterio aplicable
para dar cumplimiento a la norma. Al revisar el reglamento de la Ley de
Contrataciones y los módulos del sistema GUATECOMPRAS, se determinó que
estos no establecen a detalle los documentos de carácter obligatorio de publicar y
la norma citada por la Comisión de Auditoría actual, tampoco es rigurosa en
cuanto a cuáles son los documentos que son sujetos de subirse al portal de
Guatecompras. En el modulo de publicaciones en GUATECOMPRAS  se pueden
encontrar todas las publicaciones de compras y contrataciones que el CES realizo
con cargo al renglón presupuestario 029 “ Otras Remuneraciones del Personal
Temporal”, asi como cada uno de los documentos fiscales de pago. El
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procedimiento cuando se realiza el registro del NPG (Número de Publicacion en
Guatecompras) en GUATECOMPRAS  deja abiertas las opciones de los
documentos de respaldo que se pueden adjuntar. ”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el presente hallazgo para el Secretario Técnico y Representante
Legal, Licenciado Bernardo Jesús López Figueroa y Jefa de Recursos Humanos,
señora Mirna Patricia Juárez Arriola de Ganddini, en virtud que los comentarios y
documentación presentada no lo desvanece, argumentando que el sistema
Guatecompras no especifica que información se requiere o se deberá subir, por lo
que esto causa un vacío en la interpretación y criterio aplicable para dar
cumplimiento a la norma. Lo anteriormente mencionado por los responsables está
ratificando el incumplimiento de dicha obligación. En el criterio se hizo mención
únicamente al artículo 45, Normas aplicables a las modalidades específicas de
adquisiciones del Estado y excepciones, en la misma normativa en el artículo 54,
Transparencia en el uso de fondos públicos y otros contratos, indica los
documentos que deben publicar.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, reformado por el Decreto Número 46-2016, del Congreso de la
República, Artículo 83, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO TECNICO Y REPRESENTANTE LEGAL BERNARDO JESUS LOPEZ FIGUEROA 441.79
JEFA DE RECURSOS HUMANOS MIRNA PATRICIA JUAREZ ARRIOLA DE GANDDINI 441.79
Total Q. 883.58

 
Hallazgo No. 2
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
En el Consejo Económico y Social de Guatemala, CES Programa 11 “Gestión
sobre Aspectos Económicos y Sociales de Guatemala” con cargo al renglón 189
“Otros Estudios y/o Servicios”, derivado de procedimientos de auditoría se verificó
según la muestra examinada, que se suscribió contrato administrativo por
Servicios Técnicos número treinta y uno guion dos mil dieciocho 31-2018 con
fecha dieciséis de enero de dos mil dieciocho, por el monto de dieciocho mil
quetzales (Q18,000.00). La fianza de cumplimiento de dicho contrato fue pagada
por Q16,071.43. No se encuentra el plan de trabajo por el cual se hizo efectivo el
primer pago con el Curs No. 43.La tercera cláusula, inciso “c” establece que la
Secretaría Técnica validará y dará visto bueno a la entrega del documento, lo cual
no consta dentro de la documentación que constituye los Curs de gasto. La cuarta
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cláusula expresa que en la Fianza debe hacerse constar que se hará efectiva
mediante simple requerimiento de EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE
GUATEMALA, en caso de incumplimiento de EL CONTRATISTA a cualesquiera
de las obligaciones contractuales que le corresponden en caso de rescisión del
contrato por negligencia en la ejecución del mismo por EL CONTRATISTA; en la
fianza no se hace constar dicho párrafo. Además no se incluyó en el contrato la
cláusula relativa al cohecho. En la documentación que respalda los Curs de gasto,
no se encuentra en forma física el informe de la capacitación, únicamente en
forma digital.
 
Contrato por servicios profesionales número cien guion dos mil dieciocho
100-2018 con fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, por el monto
de Veinte mil quetzales (Q20,000.00). La fianza de cumplimiento de dicho contrato
fue pagada por Q17,857.14.En la segunda cláusula se establecen los términos de
referencia: Análisis, Revisión Histórica e Implementación del Diálogo Social en
Guatemala; el contratista presentó su plan de trabajo con el título “El CES de
Guatemala, una revisión histórica desde su concepción y diseño hasta su creación
e implementación 2008-2018”. En el informe no aparece la forma de
implementación del Diálogo Social en Guatemala. La tercera cláusula, inciso “c”
establece que la Secretaría Técnica validará y dará visto bueno a la entrega del
documento, lo cual no consta dentro de la documentación que constituye los Curs
de gasto. La cuarta cláusula expresa que en la Fianza debe hacerse constar que
se hará efectiva mediante simple requerimiento de EL CONSEJO ECONOMICO Y
SOCIAL DE GUATEMALA, en caso de incumplimiento de EL CONTRATISTA a
cualesquiera de las obligaciones contractuales que le corresponden en caso de
rescisión del contrato por negligencia en la ejecución del mismo por EL
CONTRATISTA; en la fianza no se hace constar dicho párrafo. Además, no se
incluyó en el contrato la cláusula relativa al cohecho. En la documentación que
respalda los Curs de gasto, no se encuentra en forma física el documento final de
la investigación.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones
del Estado, Articulo 82. Incumplimiento de obligaciones, establece: “El funcionario
o empleado público que sin causa justificada no cumpla, dentro de los plazos
correspondientes, con las obligaciones que le asigna esta ley y su reglamento,
será sancionado con una multa equivalente al dos por ciento (2%) del monto de la
negociación, sin perjuicio de su destitución, si fuere procedente.”
 
Contrato Administrativo de Servicios Técnicos 31-2018, de fecha 16 de enero de
2018, cláusula tercera, establece: “La Secretaría Técnica validará y dará visto
bueno a la entrega del documento.” cláusula cuarta, establece: “Fianza a) FIANZA
DE CUMPLIMIENTO, Asimismo  debe hacerse constar expresamente lo siguiente:
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Esta fianza se hará efectiva mediante simple requerimiento del EL CONSEJO
ECONOMICO Y SOCIAL DE GUATEMALA, en caso de incumplimiento del
CONTRATISTA a cualesquiera de las obligaciones contractuales que le
corresponden de conformidad con este contrato o en caso de rescisión del
contrato por negligencia en la ejecución del mismo por parte del CONTRATISTA.”
 
El Acuerdo Ministerial Número 24-2010, emitido por el Ministerio de Finanzas
Públicas, Normas de Transparencia en los procedimientos de Compra o
Contratación Pública, en el Artículo 3, Cláusulas especiales del proyecto de
contrato, establece: “La entidad contratante o compradora debe incluir dentro de
las bases y en el contrato que suscriba con el oferente adjudicado la cláusula
siguiente: CLAUSULA RELATIVA AL COHECHO: Yo el Contratista, manifiesto que
conozco las penas relativas al delito de cohecho así como las disposiciones
contenidas en el Capítulo III del Título XIII del Decreto 17-73 del Congreso de la
República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas jurídicas que
facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones
administrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el
Sistema de GUATECOMPRAS.”
 
El Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas, en su artículo
65, De Cumplimiento, indica: “Para garantizar el cumplimiento de todas las
obligaciones estipuladas en el contrato, el contratista deberá prestar fianza,
depósito en efectivo o constituir hipoteca en los porcentajes y condiciones que
señale el reglamento. …”
 
El Acuerdo Gubernativo 122-2016 Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, en su artículo 55 Garantía de Cumplimiento, establece: “Esta garantía se
constituirá: 1. Cuando se trate de adquisición de bienes, suministros y servicios,
por el diez por ciento (10%) del monto del contrato respectivo.”
 
Causa
El Secretario Técnico y Representante Legal, la Jefa de Sección de Recursos
Humanos y la Subsecretaria Financiera no verificaron que se cumpliera con los
requerimientos establecidos en los contratos y en la Legislación vigente.
 
Efecto
El Secretario Técnico y Representante Legal, la Jefa de Sección de Recursos
Humanos y la Subsecretaria Financiera, no verificaron que se cumpliera con  los
términos de referencia establecidos en los contratos suscritos, tampoco se hizo
referencia de los beneficios para la entidad al realizar este tipo de contratos.
 
Recomendación
El Presidente del Consejo Económico y Social de Guatemala, debe girar
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instrucciones al Secretario Técnico y Representante Legal, a efecto se requiera a
la Jefa de la Sección de Recursos Humanos y a la Subsecretaria Financier apara
que se cumplan a cabalidad tanto las cláusulas de los contratos como el
cumplimiento a la Legislación vigente.
 
Comentario de los responsables
En Oficio No. CES-ST-077-2019, de fecha 24 de abril de 2019, el Secretario
Técnico y Representante Legal, Licenciado Bernardo Jesús López Figueroa, 
manifiesta: “En relación con el hallazgo imputado en la condición, me permito
comentar lo siguiente: Al realizar el análisis del presente hallazgo se evidenció que
la Comisión de la Auditoría Gubernamental NO TUVO A LA VISTA Y NO
REQUIRIÓ los expedientes correspondientes a las contrataciones con cargo al
renglón 189 “Otros Estudios y/o Servicios”, siendo la razon por la que no
puedieron verificar que en los casos citados SI SE CUENTA CON LA
VALIDACION Y VISTO BUENO de los planes de trabajo y documentos finales, por
parte de la Secretaría Técnica, para  los contratos números: 31-2018 de fecha
dieciseis de enero de dos mil dieciocho, por el monto de dieciocho mil quetzales
(Q.18,000.00) y 100-2018, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil
dieciocho por el monto de veinte mil quetzales (Q.20,000.00).
En las normativas internas del CES no se encuentra establecido que los procesos
de pago deban contener el expediente completo, esto, con la finalidad de no
duplicar la información de manera innecesaria para no hacer mas voluminoso el
archivo del expediente de pago, aun asi siempre se verifica que se cuente con
todos los documentos que permitan iniciar el proceso de pago. No esta de más
indicar que inmediatamente despues de recibir la notificacion de los hallazgos, se
puso a la vista de los Auditores Gubernamentales  los expedientes conformados
por las cartas de validacion y visto bueno, asi como los productos de las
asesorias.
Así mismo es importante indicar que todos los documentos físicos que elaboran
los prestadores de servicios con cargo al renglón 189 “Otros Estudios y/o
Servicios”, y demas renglones del sub grupo 18, se encuentran archivados junto a
los documentos que el CES recopila a traves de sus técnicos y/o profesionales,  y

un archivo específico para su fácil ubicación.se cuenta con 
La naturaleza de establecer en la clausula cuarta de los contratos citados el
párrafo: “debe hacerse constar que se hará efectiva mediante simple
requerimiento de EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE GUATEMALA, en
caso de incumplimiento del EL CONTRATISTA a cualesquiera de las obligaciones
contractuales que le corresponden en caso de rescisión del contrato por
negligencia en la ejecución del mismo por EL CONTRATISTA “ es con la finalidad
de dar mayor protección a la institución sin embargo, derivado a que la
afianzadora cumple con formatos establecidos por la Superintendencia de Bancos
(los cuales son generales y no pueden ser modificados sin autorización de la SIB),
resulta materialmente imposible la incersión del párrafo citado, motivo por el cual
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para la emisión de las fianzas se  limito cada prestador de servicio, adquirir  la
fianza con las instituciones encargadas de la emisión de la misma.
El contrato 100-2018, con fecha 29 de noviembre de dos mil dieciocho, los

los términos de referencia: Análisis,productos de la asesoria se apegan a 
Revisión Histórica e Implementación del Diálogo Social en Guatemala (CES), se
estableció en el numeral romano IV. Objetivo: La evaluación, investigación y
análisis para la formulación del documento “El CES de Guatemala, una revisión
histórica desde su concepción y diseño hasta su creación e implementación
2008-2018”. El Plan de Trabajo presentado por la profesional es correcto toda vez
identifica claramente el Objetivo (numeral IV de los Términos de Referencia) que
se estableció para alcanzar el objeto de la contratación que se tituló: análisis,
revisión histórica e implementación del diálogo social en Guatemala.
Respecto a la NO INCLUSIÓN de la cláusula relativa al Cohecho, debe tomarse
en consideración lo establecido en el Artículo 3 de la Ley del Organismo Judicial el
cual literalmente indica: “Primacía de la Ley. Contra la observancia de la ley no
puede alegarse ignorancia, desuso, costumbre o práctica en contrario”. En ese
sentido, el hecho que en el contrato no se incluya la cláusula relativa al cohecho,
no exime al contratista de las responsabilidades penales que se deriven si llegaré
a cometer el delito identificado.”
 
En Oficio, S/N de fecha 24 de abril de 2019, la Jefa de  Recursos Humanos del
Consejo Económico y Social  de Guatemala, Mirna Patricia Juárez Arriola de
Ganddini, manifiesta: “Me dirijo a ustedes en atención al oficio No.
CGC-DAS-09-CES-001-2019 de fecha 09 de abril de 2019, presentando los
argumentos jurídicos y administrativos, como justificación para el desvanecimiento
de lo que la comisión de auditoria considero como posibles hallazgos, se
presentan los comentarios escritos (7 folios) y (49 folios) como medio de prueba,
en formato digital y físico”.
En relación con el hallazgo imputado en la condición, me permito comentar lo
siguiente: Al realizar el análisis del presente hallazgo se evidenció que la Comisión
de la Auditoría Gubernamental NO TUVO A LA VISTA Y NO REQUIRIÓ los
expedientes correspondientes a las contrataciones con cargo al renglón 189
“Otros Estudios y/o Servicios”, siendo la razon por la que no puedieron verificar
que en los casos citados SI SE CUENTA CON LA VALIDACION Y VISTO BUENO
de los planes de trabajo y documentos finales, por partede la Secretaría Técnica,
para  los contratos números: 31-2018 de fecha dieciseis de enero de dos mil
dieciocho, por el monto de dieciocho mil quetzales (Q.18,000.00) y 100-2018, de
fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho por el monto de veinte mil
quetzales (Q.20,000.00).
En las normativas internas del CES no se encuentra establecido que los procesos
de pago deban contener el expediente completo, esto, con la finalidad de no
duplicar la información de manera innecesaria para no hacer mas voluminoso el
archivo del expediente de pago, aun asi siempre se verifica que se cuente con
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todos los documentos que permitan iniciar el proceso de pago. No esta de más
indicar que inmediatamente despues de recibir la notificacion de los hallazgos, se
puso a la vista de los Auditores Gubernamentales  los expedientes conformados
por las cartas de validacion y visto bueno, asi como los productos de las
asesorias.
Así mismo es importante indicar que todos los documentos físicos que elaboran
los prestadores de servicios con cargo al renglón 189 “Otros Estudios y/o
Servicios”, y demas renglones del sub grupo 18, se encuentran archivados junto a
los documentos que el CES recopila a traves de sus técnicos y/o profesionales,  y

un archivo específico para su fácil ubicación.se cuenta con 
La naturaleza de establecer en la clausula cuarta de los contratos citados el
párrafo: “debe hacerse constar que se hará efectiva mediante simple
requerimiento de EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE GUATEMALA, en
caso de incumplimiento del EL CONTRATISTA a cualesquiera de las obligaciones
contractuales que le corresponden en caso de rescisión del contrato por
negligencia en la ejecución del mismo por EL CONTRATISTA “ es con la finalidad
de dar mayor protección a la institución sin embargo, derivado a que la
afianzadora cumple con formatos establecidos por la Superintendencia de Bancos
(los cuales son generales y no pueden ser modificados sin autorización de la SIB),
resulta materialmente imposible la incersión del párrafo citado, motivo por el cual
para la emisión de las fianzas se  limito cada prestador de servicio, adquirir  la
fianza con las instituciones encargadas de la emisión de la misma.
El contrato 100-2018, con fecha 29 de noviembre de dos mil dieciocho, los

los términos de referencia: Análisis,productos de la asesoria se apegan a 
Revisión Histórica e Implementación del Diálogo Social en Guatemala (CES), se
estableció en el numeral romano IV. Objetivo: La evaluación, investigación y
análisis para la formulación del documento “El CES de Guatemala, una revisión
histórica desde su concepción y diseño hasta su creación e implementación
2008-2018”. El Plan de Trabajo presentado por la profesional es correcto toda vez
identifica claramente el Objetivo (numeral IV de los Términos de Referencia) que
se estableció para alcanzar el objeto de la contratación que se tituló: análisis,
revisión histórica e implementación del diálogo social en Guatemala.
Respecto a la NO INCLUSIÓN de la cláusula relativa al Cohecho, debe tomarse
en consideración lo establecido en el Artículo 3 de la Ley del Organismo Judicial el
cual literalmente indica: “Primacía de la Ley. Contra la observancia de la ley no
puede alegarse ignorancia, desuso, costumbre o práctica en contrario”. En ese
sentido, el hecho que en el contrato no se incluya la cláusula relativa al cohecho,
no exime al contratista de las responsabilidades penales que se deriven si llegaré
a cometer el delito identificado.”
 
En Oficio No. CES-SSF-040-2019, de fecha 24 de abril de 2019, la Subsecretaria
Financiera del Consejo Económico y Social de Guatemala la Licenciada Sara Ana
Beatriz Gómez Godínez, “En relación con el hallazgo imputado en la condición, me
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permito comentar lo siguiente: Al realizar el análisis del presente hallazgo se
evidenció que la Comisión de la Auditoría Gubernamental NO TUVO A LA VISTA
Y NO REQUIRIÓ los expedientes correspondientes a las contrataciones con cargo
al renglón 189 “Otros Estudios y/o Servicios”, siendo la razon por la que no
puedieron verificar que en los casos citados SI SE CUENTA CON LA
VALIDACION Y VISTO BUENO de los planes de trabajo y documentos finales, por
parte de la Secretaría Técnica, para  los contratos números: 31-2018 de fecha
dieciseis de enero de dos mil dieciocho, por el monto de dieciocho mil quetzales
(Q.18,000.00) y 100-2018, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil
dieciocho por el monto de veinte mil quetzales (Q.20,000.00).
En las normativas internas del CES no se encuentra establecido que los procesos
de pago deban contener el expediente completo, esto, con la finalidad de no
duplicar la información de manera innecesaria para no hacer mas voluminoso el
archivo del expediente de pago, aun asi siempre se verifica que se cuente con
todos los documentos que permitan iniciar el proceso de pago. No esta de más
indicar que inmediatamente despues de recibir la notificacion de los hallazgos, se
puso a la vista de los Auditores Gubernamentales  los expedientes conformados
por las cartas de validacion y visto bueno, asi como los productos de las
asesorias.
Así mismo es importante indicar que todos los documentos físicos que elaboran
los prestadores de servicios con cargo al renglón 189 “Otros Estudios y/o
Servicios”, y demas renglones del sub grupo 18, se encuentran archivados junto a
los documentos que el CES recopila a traves de sus técnicos y/o profesionales,  y

un archivo específico para su fácil ubicación.se cuenta con 
La naturaleza de establecer en la clausula cuarta de los contratos citados el
párrafo: “debe hacerse constar que se hará efectiva mediante simple
requerimiento de EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE GUATEMALA, en
caso de incumplimiento del EL CONTRATISTA a cualesquiera de las obligaciones
contractuales que le corresponden en caso de rescisión del contrato por
negligencia en la ejecución del mismo por EL CONTRATISTA “ es con la finalidad
de dar mayor protección a la institución sin embargo, derivado a que la
afianzadora cumple con formatos establecidos por la Superintendencia de Bancos
(los cuales son generales y no pueden ser modificados sin autorización de la SIB),
resulta materialmente imposible la incersión del párrafo citado, motivo por el cual
para la emisión de las fianzas se  limito cada prestador de servicio, adquirir  la
fianza con las instituciones encargadas de la emisión de la misma.
El contrato 100-2018, con fecha 29 de noviembre de dos mil dieciocho, los

los términos de referencia: Análisis,productos de la asesoria se apegan a 
Revisión Histórica e Implementación del Diálogo Social en Guatemala (CES), se
estableció en el numeral romano IV. Objetivo: La evaluación, investigación y
análisis para la formulación del documento “El CES de Guatemala, una revisión
histórica desde su concepción y diseño hasta su creación e implementación
2008-2018”. El Plan de Trabajo presentado por la profesional es correcto toda vez
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identifica claramente el Objetivo (numeral IV de los Términos de Referencia) que
se estableció para alcanzar el objeto de la contratación que se tituló: análisis,
revisión histórica e implementación del diálogo social en Guatemala.
Respecto a la NO INCLUSIÓN de la cláusula relativa al Cohecho, debe tomarse
en consideración lo establecido en el Artículo 3 de la Ley del Organismo Judicial el
cual literalmente indica: “Primacía de la Ley. Contra la observancia de la ley no
puede alegarse ignorancia, desuso, costumbre o práctica en contrario”. En ese
sentido, el hecho que en el contrato no se incluya la cláusula relativa al cohecho,
no exime al contratista de las responsabilidades penales que se deriven si llegaré
a cometer el delito identificado”.
 
 
Comentario de auditoría
Se confirma el presente hallazgo para el Licenciado Bernardo Jesús López
Figueroa, Secretario Técnico y Representante Legal, para Mirna Patricia Juárez
Arriola de Ganddini, Jefa de Recursos Humanos, y para la Licenciada Sara Ana
Beatriz Gómez Godínez, Subsecretaria Financiera del Consejo Económico y
Social de Guatemala, en virtud que en los comentarios los responsables admiten
que no fue incluida la cláusula relativa al Cohecho. Asimismo dentro de las
pruebas de descargo, los responsables no presentaron el informe final de la
capacitación que respalda el contrato Número 31-2018 ni el documento final de la
investigación  del contrato 100-2018.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto No.57-92, del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO TECNICO Y REPRESENTANTE LEGAL BERNARDO JESUS LOPEZ FIGUEROA 678.57
SUB SECRETARIA FINANCIERA SARA ANA BEATRIZ GOMEZ GODINEZ 678.57
JEFA DE RECURSOS HUMANOS MIRNA PATRICIA JUAREZ ARRIOLA DE GANDDINI 678.57
Total Q. 2,035.71

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior,
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, con el objetivo de verificar su
cumplimiento e implementación por parte de las personas responsables,
estableciendo que fueron atendidas parcialmente, de la cual el hallazgo número 7,
con título “Deficiente función y responsabilidad de la Unidad de Auditoría Interna”,
no fue atendida.
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10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 BERNARDO JESUS LOPEZ FIGUEROA SECRETARIO TECNICO Y REPRESENTANTE LEGAL 01/01/2018 - 31/12/2018
2 SARA ANA BEATRIZ GOMEZ GODINEZ SUB SECRETARIA FINANCIERA 01/02/2018 - 31/12/2018

 


